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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de noviembre de 1973 por la que se
aprueban las normas provisionales para la organt~

zación y funcionamiento de la Junta Interprovin
cial de Arbitrios Insulares de Canaria~.

La Ley 30/1972, reguladora del régimen económico-fiscal de
Canarias, ha. previsto en su artículo 25 la creación de una Junta
Interprovincial de Arbitrios Insulares con la composición y com
petencia que en el expresado precepto se previene.

Constituida dicha Junta conforme a la Orden de este Minis
terio de 8 de agosto de 1972,· resulta conveniente el estableci
miento, con carácter provisional, de las normas que desarrollen
la organización y funcionamiento de la misma. A tal efecto,
la propia Junta elaboró una propuestq. que, con ciertas modifi
caciones de detalle, procede poner en vigor.

En su virtud, este Ministerio ha acordado aprobar, con carác
ter provisional, las normas para la organización y funciona
miento de ,la Junta Interprovíncial de Arbitrios Insulares de
Canarias. que a continuación se insertan.

Madrid, 26 de noviembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

NORMAS PROVISIONALES PARA LA ORGANIZACION y FUN·
CIONAMIENTO DE LA JUNTA INTERPROVINCIAL DE ARBI·

TRIOS INSULARES

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.0 La Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares
es un ente local con personalidad jurídica propia, constituido
por las Mancomunidades Provinciales Interinsulares de Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas, a los fines previ'itos en la
Ley 30/1972, de 22 de~ julio. La Junta actuará siempre por medio
de su Organo Gestor.

Art. 2.° Corresponde al Organo Gestor de la Junta la elabo
ración de las Ordenanzas Generales de los Arbitrios Insulares
de Entrada de Mercancías y Sobre el Lujo. Asimismo, la ges
tión, recaudación y distribución de ellos y, en su caso, de la
tarifa especial para la importación de productos industriales y
agrarios procedentes del extranjero que sean de la misma natu-'
raleza que los que se fabriquen o produzcan en Canarias y de
los derechos reguladores del Decreto 611/1963, de 28 de ma·rzo,
cuando se apliquen al archipiélago Canario, así como las fun
ciones detenninadas en la presente norma yo demás di'iposiciones
que eu el futuro se dicten sobre el particular.

Art. 3.° La sede de ·la Junta radicará alternativamente y por
períodos anuales naturales en las dos capitales de las provin
cias de Las Palmal! y Santa Cruz de Tenerife y su domicilio será
el de la Mancomunidad Provincial Interinsular en que tenga su
sede.

Art. 4,° Además de la organización central propia de la sede,
la Junta contará con servicios de carácter permanente en las
capitales de las dos provincias y en las de las demás islas del
archipiélage.., en la medida que resulte necesario.

Art. 5'.° La· legislación local, en la medida en que no se
oponga a la Ley 30/ 1972, será directamente aplicable a la orga
nización, funcionamiento y régimen jurídico de la Junta y de
sus servicios. '

Art. 6.° El Organo gestor, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 25~1 de la Ley 3()!1972, podrá solicitar diJ:ectamente de
los Servicios centrales y periféricos de la Administración del
Estado y de la Administración Institucional la información que
requier en relación con lQ'J fines legalmente atribuídos a la
JUnta. ¡gualmente, las Corporaciones Locales estarán obligadas
a Cooperar con dicha Junta para mejor cumplimiento de la
m;sión de ésta.

CAPITULO II

ORGANIZACiÓN

Art. 7." La Presidencia será desempeñada por el Presidente
de la Mancomunidad Provincial en que la Junta tenga su sede.

Art. 8.° El Presidente es el órgano de ejecución de los acuer
do.'J del Organo Gestor, a quien corresponden, además, todas las

funciones no atribuídas expresamente a su Organo Gestor cole~

giado, al que dará cuenta de sus resoluciones.

Art. 9.° El Presidente podrá, en casos de urgencia, adoptar
resoluciones en materias que sean de la competencia del Organo
Gestor, si bien deberá consultar por escrito, télex o telegráfi
camente al Presidente de la otra Mancompnidad, y sin perjuicio
de someter su resolución a ratificación del Organo Gestor en.la
primera reunión que éste celebre.

Art. lO; Existirá un Vicepresidente primero, que será el
Presidente de la Mancomunidad Provincial que ostente la pre,si
dencia de la Junta Económica lnterprovincial de Canarias, y un
Vicepresidente segundo, que será· designado libremente por el
Presiden"te entre los miembros residentes en la sede.

Dicho'i Vicepresidentes sustituirán al Presidente en los casos
de -ausencias del archipiélago, licencias, enfermedad o vacante.

El Presidente podrá delegar en los Presidentes de los Cabildos
Insulares la realización de los actos que el Organo Gestor así
le autorice.

Art. 11. El Organo Gestor de la Junta estará integrado por
10,'5 siguientes miembros:

al Los Presidentes de las Mancomunidades Provinciales In
teripsulares de Santa Cruz·. de Tenerife y Las Palmas.

b) Cinco representantes de la Mancomunidad de Santa Cruz
de Tenerife,

cl Cinco representantes de la Mancomunidad. de Las Palmas..

En :a representación de la.'i Mancomunidades Provinciales Inter
insulares te habrá de incluir necesariamente, como mímino, a
un Consejero"representante procedente de cada uno de lo.s Ca
bildos Insulares que las constituyan, que será su Presidente
cuando éste tenga la condición de'Con'Jejero-representante de la
Mancomunidad respectiva. Los restantes miembros serán elegidos
libermente por cada Mancomunidad de entre sus Consejeros4

representantes.

Art. ~2. Los miembros del Organo Gestor 'ie renovarán con
ocasión de las renovaciones de las Mancomunidades Provin
ciales. Cuando, antes de llegar este momento, algún miembro
perdiere la condición de Consejero-representante de la Maneo·
munidad, se procederá a la inmediata provisión de la vacante,
ajustándose a lo geñalado .en la Orden de 8 de agosto de 1972.

Art. 13. En los casos de aUsencia o enfermedad de alguno
de los miembros del Orgaña Gestor, la Mancomunidad respectiva
podrá designar para suplirle. mientras aquélla .dure, a otro Con~

sejero-representante de su Corporación, a ser pO'iible de la
misma isla que el suplido.

Art. 14, Queda facultado el Organo Gestor para constituir en
su seno Comisiones Informativas de composición reducida para
preparar el trabajo de aquél y su Presidente. E'itas Comisiones
podrán ser nombradas con carácter permanente o para asuntos
conCretos y en cada caso se determinarán expresamente sus
componentes. funciones y régimen. En el número de los miem
bros de esta'i Comisiones estarán representadas paritariamente
ambas provincias. .

CAPITULO 1II

PROCEDIMIENTO

Art. 15. Las sesiones del' Organo Gestor podrán ser ordinarias
o extraordinarias. Unas y otras, por la naturaleza del mismo, no
tendrán carácter de publicas y se celebrarán en la sede. No
obstante, cuando este Organo haya de celebrar sesión dentro de
un período de cinco días al en que también se convoque la
Junta Económica lnterprovincial de Canarias, la de aquél podrá
tener lugar en la sede de la otra Mancomunidad. Las Comi·
siones Informativas podrán .reunirse excepcionalmente en cual
quiera de las otras i'Jlas donde no radique su sede.

Art. 16. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente,
de acuerdo con las previsiones detenninadas por l~ Junta y con
una frecuencia mínima trimestral. Las sesiones extraordinarias
tendrán lugar cuando así 10 decida el Presidente por iniciativa
propia o a petición, al menos, de cuatro miembros de la Junta,
dos de cada provincia.

Art. 17. Las sesiones deberán convocarse con una antelación
mínima de cinco días y comunicarse telegráficamente la cita
ción, runto con el orden del día. Excepcionalmente aun ,sin
haberse cumplido este requisito de la convocatoria. quedará váU·
damente constituido el Organo Gestor, par~ tratar asuntos ur
gentes, siempre que estén presentes la totalidad de sus miem
bros y 8,'ií lo acuerden.
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Art. lB. El Organa Gestor quedará. válidamente constituido
cuando asistan, al menos, cuatro miembros procedentes de cada
Mancomunidad. En el supuesto de no haberse alcanzado este
quórum. podrá constituirse dos hora.s después, en segunda con
vocatoria, cualquiera que sea el número y procedencia de los
asistentes, siempre que asistan, al menos, el Presidente y dos
miembros de cada provincia.

Art. 19. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos
sobre materias no incluidas en el orden del día por el VOLO
favorable, al menos, de ocho de los miembros del Oeganu
Gestor.

Art. 20. Las votaciones serán sec:r;-etas si así 10 decide el Pre
sidente o lo solicitan tres miembros. En ilingun caso podrá vo
tarse por mandato o delegación de miembros ausentes.

Art. 21. Actuará. como Secretario del ~rgano Gestor, con
voz, pero sin voto, !;JI de la Mancomunidad de la sede y asisliran
como asesores los Interventores de Fondos de cada una de las
Mancomunidades Provinciales. La función interventora del Or
gano Gestor será ejercida por el Interventor de la Ma.lcomuni
dad de la sede. Está facultado para asistir el Secretario de la
Mancomunidad donde no radique la sede. EIPre'iidente podra
invitar a cualquier persona para que lllforme personalmente en
asuntos determinados.

Art. 22. COl'responde al Secretario redactar bajo su respon:jU
bilidad las actas de las sesiones, de las que, a la mayor brovedad
posible, enviará copias autoriza-das del borrador a los miem
bros del Organo Gestor, a las Mancomunidades y a todos lo.s
Cablldos Insulares, sin necesidad de esperar a que sean formal
mente aprobadas en la sesión posterior.

Art. 23. Cuando los acuerdos dei Organo Gestor precisen de
publicación, ésta tendrá lugar en los Boletines Oficiales de am
bas provincias y, en su caso, en los demás medios de difusión
de ~as dos provincias ,'que estime la Presidencia.

Art. 24, Las actas se archivarán en protocolo doble en las
Secretarías de la,s dos Mancomunidade's Provinciales, pudiendo
expedir ambos Secretarios certificaciones tótales o parciales de
las mismas con el visto bueno de sus Presidentes respectivos.

Art. 25. También se llevará un archivo doble para toda la
documentación de la Junta, 'a cuyo efecto el Secretario de la
sede enviará a la otra Mancomunidad copia o fotocopia autori
zada de cuantos documentos se reciban o produzcan, incluidas
la.o; hojas de registro cj.e entrada y salida., a excepción de las
declaraciones y de las diligencias de mero trámite. estando habi
litados los dos Secretarios y los dos Interventores de Fondos para
expedir las correspondiente,q certificaciones.

Art. 26. Los particulares podrán presentar sus instancias í:n
materia de la competencia de la Junta, indiferentemente, en
cualquiera de las dos Secretarías o en las de los Cabildos de
su residencia, las que deberán remitir inmediatamente a la
Junta los originales, conservando copia o fotocopia.

Art. 27. ELPresidente de la Junta y, en su caso, el Goberna
dor de la provincia en que tenga ,su sede tendrán las¡ competen
cias que la legislación de Régimen Local les atribuye para la
suspensión de los acuerdos de las Corporaciones Locales.

Art. 28. A todos los efectos, los acuerdos y resoluciones ex
presos o tácitos de los órganos de la Junta se entenderán siem
pre dictados en la provincia donde tenga su sede dicha Junta.

Art. 29. El Organo Gestor de la Junta e,stará facultado para
simplificar, racionalizar y mecanizar las operaciones administra~

tivas y contables de todos ros órganos dependientes de la misma,
dando cuenta a la Dirección General de Administración Local,
la que podrá dejar sin efecto tales acuerdos.

CAPITULO IV

PERSONAL

Art. 30. Actuarán como Secretario, Interventor, Depositario y
Oficial Mayor los titulares de dichos cargos en la Mancomunidad
en la que se encuentre su sede o quienes legalmente les ,susti
tuyan. Su competencia y funciones son las propias de estos
funcionarios en las Corporaciones Locale.s, sin perjuicio de lo
dispuesto en esta norma o en las que se dicten en lo sucesivo.

Al;'t. 31. ·Prestarán servicio a. la Junta InterprovinciaI de Ar
bitrios Insulare,s el "Secretario, Interventor, Depositario y Ofi
cial Mayor de la .Mancomunidad que no sea su sede, quienes
tendrán a su cargo el·doble protocolo y demás obligaciones que

se les señalen, entre las que figurarán, con cará.cter preferen-te,
las. de inspección de los Servicios correspondientes en el territo
rio de la Junta lnterpro.vincial de Arbitrios Insulares.

Art. 32. Además de los funcionarios a que se refiere el ar
tículo anterior, el Organo Gestor podrá nombrar los que estime
precisos, previa aprobación de la plantilla. por la. Dirección
General de Administración Local.

Art. 33. Los funcionarios de cualquier clase adscritos a ''0\

Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares quedarán sometidos,
en cuanto a ingreso. situaciones, derecho,g y deberes, a la legis
lación de Régimen Local que regula esta materia. El Organo
Gestor tendrá. en la materia las atribuciones que el articulo 172
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico confiere a las Diputaciones Provinciales.

En los Tribunale-s que se constituyan para la selección de
este ~ersonal ha'!Jrán de e,star representadas paritariamente las
dos Mancomunidades.

Art, 34. El Organo Gestor, en lo casos' que lo estime con
veniente, podrá, a través del Presidente de la Corporación de
que dependa el funcionario, encomendar furiCiones determinadas
a los Secretarios, Interventores y Depositarios d,.e lo,s Cabildos,
estando éstos obligados a practicarlas, sin perjuicio de las retri
buciones que por dicho concepto puedan señalárseles.

CAPITULO V

HACIENDA

Art. 35. Las Ordenanzas Generales para ]a Exacción de los
Arbitrios Insulares a la Entrada de Mercancías en las lo;las Ca
narias y la de sobre el Lujo serán redactadas, tramitadas y
aprobadas por el Organo Gestor de la Junta InterprovinciaI de
Arbitrios Insulares.

El acuerdo aprobatorio requerirá el voto favorable de la ma
yoría absoluta legal de su.s miembros.

La Orderanza que regula el Arbitrio sobre el Lujo podrá re
mitirse a las normas de la Ordenanza General del Arbitrio
Insular a la EI!.trada de Mercancías en las Islas Canarias para
aquellos supue,stos que puedan regularse en común.

La tramitación y aprobación de las Ordenanzas se regirá
por la dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 10
de octubre de 1972. Igual procedimiento se seguirá para la mo
dificación de las mismas.

Art. 36. La Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares tendrá
su pre'>upuesto propio, dentro del cual incluirá, además de los
créditos necesarios para atende:- a sus nécesidades y fines, la
consignación precisa para el sostenimiento de la Junta. Económica.
Jnterprovincjal de Canarias, según 'dispone el -articulo 25.4. de
la Ley.

La cantidad restante ,se ingresará. en las cuentas de las dos
Mancomunidades, en un 50 por 100 para cada una. Ambas Man~

comunidades se reservarán el 5 por 100 como ingreso de su
presupuesto ordinario.

A su vez, cada una de las Mancomunidades distribuirán las
cantidades que correspondan a ,o;us Cabildos con arreglo al
número de habitantes de derecho dQ. cada isla según el último
padrón municipal quinquenal, aprobado por las Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Estadística.

Art. 37. La formación, tramitación y aprobación del presu
puesto de la Junta se regirá por lo dispuesto en las Instruc
ciones especiales sobre el particular, aprobadas por la Orden
del Mmisterio de la Gobernación de 21 de diciembre de 1972,

CAPITULO VI

RECAUDACIÓN

Art. 38. El sistema de recaudación será el de gestión directa,
siendo aplicables a él IÚJs preceptos de Régimen Local y normas
complementarias.

Art. 39. Los funcionarios al servicio de la Junta, y particu
larmente los Inspectores dJ Exacciones, estarán dotados de las
facultades y privilegios de la legisl~ión de Régimen Local con
cedidos a e.ste respecto en el ejercicio de suS' funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.---Cuando resulte preciso, los Cabildos Insulares pro·
pordonaran a la Junta lnterprovincial los medios neces.u:io.
para el funcionamiento de sus servicios, con la contraprestacIón
económica que se acuerde.
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Segunda.-A partir de la con<,¡tit.;ción de esta Junta y du~

raute todo el afto Ul73, la Presidencia de la Junta Interprovinciu;l
de Arbitrios Insulares corresponde al Presidente de la Manco
munidad Provincial Interinsular. de Las Palmas.

Tercera.-Para. cubrir por primera vez las plazas de plantilla
de la Junta se convocará concurso restringido entre 10$ fun~

cionarios de los Cabildos Insulares y Mancomunidades pertene
cientes a los mismos Cuerpos y ca.tegoría,<;;, que podrán pasar
en propiedad a desempeñar aquéllas. Sólo podrán tomar parte
en el concurso los fu~cionarios que cuenten con la· autoriza
ción de la respectiva. Corporación.

El Organo Ge.::.:or de la Junta resolverá discrecionalmente la
selección de los funcionarios que han de pa.'>ar a su servicio.

Para los casos en que no exista plaza en la plantilla de la
Junta con idéntica denominación a la de las Corporaciones de
origen, el Organo Gestor establecerá previamente al concurso
las equivalencias.

Los funcionarios quepaseri al ,'>ervicio de la Junta quedaran
en Ja Corporación de procedencia en .situación de excedencia
activa.

A dichos funcionarios se les reconocerá en la 'Junta la anti
güedad que tengan adquirida en la C.:>rporación de origen.

Los mismos podrán reingresar al servicio de la Corporación
de que procedan en el plazo de un año, pasado el cual qU9darán
en situación de excedencia voluntaria.

-El Organo Gestor de la Junta podrá solicitar la adscripción
transitoria a su servicio, en comisión, de funcionarios de las
Mancomunidades o Cabildos Insulares en la respectiva isla, en
cuyo caso· el funcionario recibirá de la Junta la remuneraci6n
que le corresponda con arreglo. al cargo que desempeñe en
é,sta.

Se formará un cuadro de puestos de trabajo a extinguir, en
el que podrán integrarse los empleados laborales fijos de los
Cabildos que, habiendo prestado servicios en la gestión de los
antiguos arbitrios, sigan pre'>tAndolos a la Junta y seandefini
tivamente integrados en:' ésta por acuerdo de la misma, recono
ciéndoles los derechos adquiridos.

MINISTERIO
DE O}3RAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
deroga la de 1 de junio de 1946 por la que se seña·
/.aban las normas para la venta al público de su·
plemf:ntos de cama en viajes por ferrocarril.

Excelentísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 1 de junib de 1946, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado. de 9 de junio, regulaba la
expedición al público de f,uplernento.lO de cama en viajes por
ferrocarril. Totalmente superadas las razones, en buena parte
de carácter coyuntural, que justificaron la promulgación de
dicha Orden, resulta necesario proceder a su derogación, te·
niendo en cuenta, por otra parte, qu~ el Estatuto de RENFE
aprobado por Decreto....de 23 de julio de 1984 le atribuye plenas
facultades para fij ar lRS condiciones de aplicación de las dis
tinta.s tarifas, sin perjuicio de las competencias y facultades que
las propias normas reconocen al Gobierno y este· Ministerio.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con la propuesta for
mulada por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles vengo
en disponer:

Primero.-Quedá derogada la Orden de este Ministerio de 1 de
junio de 1946, por.la que se señalaban las normas para la venta
al público de s,!plementos de cama en viajes por ferrocarril.

Segundo.-Las ventas de los indicados suplementos se reali
zarán en las condiCiones que RENFE establezca de acuerdo con
las facultades que a la m.isma corresponden según el Decre.
to 2170/1964, de 23 de julio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Diqs guarde a V. E.
Madrid, 20 de noviembre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en RENFE.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO
DECRETO 308011973, de 30 de noviembre, por el que
se actualiza la composición de la Comisión Per~

manente de Dirección del Plan de Obras, Colo~

nización, Electrificación e Industrialización de la
provincia de Jaén.

El Decreto mil cuatrocientos cincuenta/mil novecientos se~

tenta y dos, de dos de junio, por el que se actualiza la com~

posición de la Comisión Permanente ~e Dirección del Plan de
Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de la
provincia de Jaén y de su Comité de Coordinación y Gestión
atribuye la condici& de miembros de la citada Comisión al
Comisario adjunto y al Secretario general de la Comisaría
del Plan de Desarrollo.

Integrada la antigua Comisaría del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social en el nuevo Ministerio de Planificación del
DesarrollO', creado por Ley quince/mil novecientos setenta y
tres, de once de junio, y habiendo pasado a depender del
mismo las Comisiones Permanentes de Dirección de los Planes
de Obras, Colonización. Electrificación e Industrialización de
las provincias de Badajoz y Jaén, por Decreto dos mil seis
cientos setenta y tres/mil novecientos setenta y tres, de die~

cinueve de octubre, procede sustituir dicha representa.ci6n por
la del' Ministerio de PlanificaciÓn del Desarrollo, referida al
Director general del Departamento con competencia más cua-
lificada por' razón de la materia. .

Por otra parte, creada por Decreto número mil setecientos
trece/mil novecientos setenta y dos, de treinta de junio, la
Dirección General de Promoción Industrial y Tecnológica y
por razones de representatividad socio-económica, parecA acon
sejable la inclusión, en la citada Comisión Permanente de
Dirección del Plf+n Jaén del Director general de Promoción
Industrial y Tecnológica y determinados representantes de la
OrgE-nización Sindical.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Planificación
del Desarrollo, con aprobación de la Presidencia del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y
tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Los articulas primero y segundo del De
creto mil cuatrocientos cinouenta/mil novecientos setenta y
dos, de dos de junio.'" por el que se establece la composición
de la Comisión de Dirección del Plan Jaén y de su Comité
de Coordinación y Gestión, quedarán redactadas de la si
guiente forma:

Artículo primero.-La Comisión Permanente de Dirección
del Plan de Obras, Colonización, Industrialización y Electrifi~

cación de la- provincia de Jaén quedará constituida en la si
guiente forma:

Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno.
Directores generales de Promoción Industrial y Tecnológic:a.

de Energía y Combustibles y de Minas.
Directores generales de Obras Hidrá.ulicas, -de Transportes

Terrestres y de Carreteras y Caminos Vecinales.
Directores genérales de Producción Agraria y de Industria

y Mercados en Origen de Productos A¡rrarios.
Presidente del Instituto de Reforma y de Desarrollo Agrario.
Director del Instituto Nacional de ,Conservación de la Na,·

turaleza.
Director general de Trabajo.
Interventor general de la Admínistraci6n del Estado.
Oirector del Sector de Química, Alimentación, Textiles y

Varios, del Instituto Nacional de Industria.
Secretario general adjunto de la Organizaci6n Sindical.
Director general de Planificadón Territorial.
'Gobernador Civil de la provincia de Jaén.
Presidente de la Diputación Provincial de Jaén.
Un representante de cada una. de las Organizaciones Pro~

fesionales de Empresarios, Trabajadores y Técnicos de la pro
vincia de Jaén.

Artículo segundo.-EI Comité de Coordinación y Gestión es
tarA integrado por el Secretario "general ~écnico de la Pre
sidencia del 'Gobierno, por los Directores generales de Promo
ción Industrial y 'I:'ecnológica, de Obras' Hidráulicas y. de ln~


